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No se publica los domingos ni días testlvot ' 
Ejemplar corriente! 1,50.pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 109 para amortización de empréstitos 

ricion pronnci 
i i e t i c i i PraiiMtil ie Leii 

A N U N C I O 
A partir de esta fecha se hallan al 

cobro en la Depositaría de Fondos 
Fro^inciáles; los Saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en la 
liquidación de Arbitrios Municipales 
sobre Rústica y Urbana, por la co
branza Voluntaria del tercer trimes
tre del año en curso. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 10 de Octubre de 1956—El 
Presidente, Ramón Cañas. 4409 

Jelatara le llirfls Nblicis 
ii M mittcífl le Leáa 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Junio de 1956. 
3," Ramiro Férnández Vega, León. 

, 2.a Antonio Alvarez Torres, Bem-
oibre-León^ 

1.a Nicasio Santos Santos, Paja-
íes de los Oteros, León. 
. 2.a Tirso Revilla Cabello, L a Ba
jeza-León.. . 

1' Benigno Redondo Vadilio, 
i aente Villarente-León, 
„ l.8 Emiliano Gutiérrez Sastre, 
Mota María del Páramo-León. 

I*" Gerardo de Paz Rubial, Mata
b a del Sil León. 
* Vda. e Hijos de Luis Gutiérrez, 
^eon. 
f l'l Victorio Vecino Pérez, Villa
r-León. 
x . Esteban Vieira Vidal, San 
Martin del Camino-León. 

Bernardo Alvarez Corral, Al-
^^cara-León. 

i \ Emiliano Fulgenio Borrego, 
.f- José Núñez Carballo, Ambas-
^ l ^ s L e ó n . 
S«k Antolín Martínez Hernández, 
^bero-León. 

1. * Luis Cabreros Castrillo, Bena-
vente-León. 

2. a León Pérez Alonso, León. 
1.a Angel Félix Villanueva, León. 
1.a Julián García Barrios León. 
1.a Antonio Abad Abad, Villaza-

la León. 
1. a Luciano Fernández Casillas, 

Utrero León. 
1* Emilio Benavides de la Var

ga-León. 
2. a Prudencio Sánchez Barrene-

chea-León, / 
1.a 
1.a 
í.a 

León. 
1. * 

León. 
2. a 
1.a 

Félix. Santos Mancebo, León. 
Camilo Ponga Marín, León. 
David González de la Puente, 

Manuel Lorenzana Valcarce, 

Francisco Javier Sagúes, León. 
Joaquín Calvo Cabreros, Vi-

l lamañán-León. 
1.a Ignacio Gómez Martínez, León. 
La Juan Herranz Llórente, Pon-

ferrada-León. 
1.a Patricio ^Fernández Fernán

dez, León. 
1. a José Astorga Llórente, León. 
2. * Gumersindo Sáenz de Miera 

Delgado, Valencia Don Juan, León. 
1.a Aurelio Cañal Gallego, Valle-

ciílo León'. 
1.a Segismundo Berciano Pérez, 

San Cristóbal de la Polantera, León. 
1.a Miguel González Juan, León. 
1.a Alfredo García Alonso, Quin

tana y Congosto-León. 
1.a Lisardo Alvarez Pérez, Fabe-

rb León. , 
1.a Antonio Vieira Macías, Pidra-

fita de Babia-León. 
I a Donato Caño González, Val-

deras León. 
1." Victorino Suárez Suárez, Ga 

rrizo de la Ribera-León. 
1.a José Charro Suárez, Valcaba-

do del Páramo León. 
1.a Manuel Pinto Rodríguez,Puen

te Castro-León. 
1 * Juan del Pozo Santamaría, 

León, < 
1.a Santiago Ramos Geras, Pobla-

dura del Valle-León. 
1." Antonio Manilla Lóptz, León. 

2 a Etelvino Silva González, Tur-
cia.León, 

1.a Lisardo Martínez Jimeno, L a 
Milla del Río-León. 

1. a Juan López Felices, Ponferra-
da-León, 

2. a R e m i g i o Castrillo Riol, Pon fe
rrada-León. 

2.a Cárlos Presa Piñán, León. 
1.a José García Pérez, Villademor 

de la Vega-León. 
l,a Eutiquiano Roldán Rojo, Vi-

llarramiel-León. 
1.a Lucas González, Veguellina 

de Orbigo-Léón . 
1. " Valentín Pérez Diez, Pardavé, 

León. 
2. a Servicio Militar de Construc

ciones, León. 
1. a Isidro Gallego Fraile, Riego 

de la Vega-León. 
2. a Ber'nardino González García, 

León. 
3. a Cooperativa de Hostelería, S.A*, 

León. 
l,a Sérvulo Pérez González, León. 
1.a Pedro Martínez del Blanco, 

Voznuevo-León. 
1.a Delfino Gallego Campos, L a 

Vega de Boñar-León, 
1.a Cipriano Casado Lozano Vi- , 

llarrín del Campa-León. 
l,a Jerónimo Barro Alonso, L a 

Losilla-León. 
1.° David de la Hera Diez, Pala-

zuelo de Boñar-León. 
1.a Manuel Gutiérrez Pérez, As-

torga-León. 
1.a Simón Crespo del Barrio, Sa-

hagún-Leóo. 
1.a Jesús Daniel Diez Arias, Soto 

y Amío-León. 
1.a Vicente Alonso Fernández, 

León. 
1.a Alejandro Miguélez Pacho, 

Mansilla de las Muías-León. 
1.a Julio Robles Palanca, Villa-

moros de Mansilla-León. 
1.a Daniel Morilla Cueto, Mata-

deón de los Oteros-León. 
1/ Germán Casado Santos, Va

lencia de Don Juan-León. 
1.a Manuel Pablos Pérez, León. 
1.* Jesús Pachón Aparicio, Sabe-

ro León. 



1.a Luis Méndez Unzúe, Santa L u 
cía de Gordón. 

1." Carlos de la Fuente Alonso, 
Fabero del Bierzo-León. 

1." Antonio Benéitez Ranilla, San
ta María del Páramo León. 

1.a Marcelo Bermejo Sánchez, 
Sahagún-León. 

1.a Joaquín González García, As 
torga-León. 

1.a Sergio González Martínez, Va
lle de las Casas-León, 

1.a Manuel Antonio Fernández, 
Ponferrada-León. 

l,a Arsenio Costilla Diez. L a Ro
bla León. 

1.a Aurelio Fernández Diez, Vi-
Zlaquilambre-León. 

l,a José García Ibarzábal, L a Ro
bla-León. 

1. a Elias Garnelo Guerra, Ponfe
rrada-León. 

2. a Juan Pérez Martínez, León. 
1.a Sdad. Catalana de Seguros a 

Prima Fija , Barcelona. 
1.a José Nonides Plana, León. 
1.a Fridoín Pérez García, Loren-

zana León. 
1.a Juan GallardoUrbaneja,León. 
1.a José María Diez García^ Sabe-

ro-León. 
1.a Minero Siderúrgica de Ponfé-

rrada-León. 
1. a . Agustín del Río Martínez, León. 
2. a Germán García Luengo, Gor-

doncillo-León. 
l,a Bércario Serrano Robles, Val-

der%s-León, 
3. a Julián Andina Vizeáíno,León. 
I a Andrés Flórez González, Vi-

Dayandre-León, 
1.a Abel Fernández Calderón, 

León. 
1.a Andrés García Santamaría» 

Gordaliza-León. 
1.a César Menendo Arienza.Huer-

gas de Babia-León. 
1.a Adonis Villafañez Ferreras. 

San Cipriano del Condado-León. 
1.a Angel Fernández Alonso, Tro-

bajo del Camino-León. 
1.a José Viñals Castells, León. 
1.a Aurelio Diez Cubría, Loren-

zana-León. 
3047 (Continuará) 

8.° Depósito de Sementales 
A las doca horas del próximo 

día 31 del actual, se celebrará en 
este Depósito la venta en pública su
basta de un caballo desechado como 
Semental por la superioridad, sien
do el importe del] presente anuncio 
por cuenta del adjudicatario , - E l 
Comandante Mayor, 
4421 Núm. 1179—24.75 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año Í9575 
permanecerá expuesto al público en 
ta Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que lós interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Congosto 4214 
Valdemora 4222 
Villamoratiel de las Matas 4223 
Cea 4225 
Toral de los Guzmanes 4226 
San Millán de los Caballeros 4227 
Sabero 4232 
San Pedro de Bercianos 4278 
Cuadros 4284 
Gimanes de la Vega 4286 
Bustillo del Páramo 4287 
Fabero 4288 
Villaturiel 4290 
Crémenes 4292 
.Valdelugueros . 4293 
Castrillo de los Polvazares 4294 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Se halla de "manifiesto al público 
en Secretaría, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, el pa
drón de reconocimiento de reses de 
cerda, confeccionado para el actual 
ejercicio de 1956, 

Carrizo, [15 de Octubre de'1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 4230 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1957, se ex
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los Cuales, no se admitirá nin
guna. 

Congosto 4214 
Benuza fc 4275 

Aprobado por los Ayuntamien
tos q u e a continuación s e rela
cionan e 1 Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público en 
la «respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse coqtra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

4216 
4240 
4243 
4244 
4245 
4275 
4276 
4278 
4280 

Salamón 
Turcia 
Murías de Paredes 
Roperuelos del Páaamo 
Riaño 
Benuza 
Cistierna 
San Pedro de Bercianos 
Cuadros 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas municio 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en lo» 
ocho días siguientes, podrá* formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1955: 

Riaño 4245 

Formado por los Ayuntamiento» 
que al final se relacionan, el Padrón 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría; 
municipal, por espacio de ocho días/ 
para que puedan examinarlo ¡os in
teresados, y formular reclamaciones. 

Congosto - 4214 
Valdemora 4222 
Villamorotiel de las Matas 4223 
Toral de los Guzmanes 4226 
San Millán de los Caballeros 4227 
Algadefe 4228 
Santa María de Ordás 4229 
Carrizo 4230 
Sabero 4232 
Vegaquemada 4233 
Murías de Paredes 4243 
Riaño 4245 
San Pedro de Bercianos 4278 
Cuadros . 4281 
Valdevimbre 4285 
Cimanes de la Vega 428& 
Bustillo del Páramo 4287 
Fabero 4288 
Villaturiel 4290 
Crémenes 4292 
Valdelugueros 4293 
Castrillo de los Polvazares 4294 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1 9 5 7 , 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Congosto 4214 
Valdemora „ í í o o 

Villamoratiel de las Matas 
Toral de los Guzmanes * ^ 
Algadefe ^30 
Carrizo 4232 
Sabero ^33 
Vegaquemada A ^ S 
San Pedro de Berciaüos ^85 
Valdevimbre 4286 
Cimanes de la Vega ^81 
Bustillo del Páramo ^SS 
Fabero ¿¿90 
Villaturiel 4292 
Crémenes 4293 
Valdelugueros 4294t 
Castrillo de los Polvazares 



Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi-
ca( Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
fespectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Congosto 4214 
' Valdemora 4222 

Toral de los Guzmanes . 4226 
San Millán de los Caballeros 4227 
Carrizo 4230 
San Pedro de Bercianos 4278 
Cuadros 4281 
Valdevimbre 4285 
Bastillo del Páramo 4287 
Castrillo de los Polvazares 4294 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, ¡jara atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Toral denlos Guzmanes 
Riaño 
Fabero 
Posada de Valdeón. 

4226 
4245 
4288 
4291 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1957, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de quince días, al objeto 
ae oir reclamaciones. 

Congosto 4214 
Toral de los Guzmanes 4226 
Algadefe 4228 
Carrizo 4230 
Sabero 4232 
Vegaquemada 4233 
Riaño 4245 
Cimanes de la Vega 4286 
Bastillo del Páramo 4287 
Fabero 4288 
Grémenes 4292 

Ayuntamiento de 
Cea x . 

Solicitado por D. Ismael y Teo-
Qomiro Conde Mantecón, de esta ve
ndad, un trozo de terrenosobrante 
r vía pública, al barrio de San Pe-
r*"0'de. esta villa, colindante con ca-

de su propiedad, de una exten-
0n de ochenta metros cuadrados, 

. expone al público por espacio de 
ren e días' al obJeto de examen y 
e Carnaciones, el expeliente, ya que 
J principio se acordó conceder di-

Cd» terreno. 
Airf - 15 de Octubre de 1956.—El 
Alc;lde. (ilegible). 
444 Núm. 1160.-44,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Cumpliendo los trámites regla
mentarios, y ejecutando acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace saber qae 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante los veinte días hábiles siguien
tes, se admiten proposiciones para 
optar a la subasta de venta pública 
de tres trozos de terreno edificables 
por sí, propiedad de este Ayunta
miento, dentro del casco del pueblo 
de Villacalabuy, a los pagos del Trin
quete, Camino de Bustillo y Camino 
de Sahagún, de 3.140, 1.380 y 169 
metros cuadrados, respectivamente, 
tasados en cuarenta y seis mil ocho
cientas noventa pesetas los tres tro
zos de terreno, con arreglo al pliego 
dé condiciones que obra en la Secre
taría municipal. 

Para tomar parte en la subasta, al 
presentar los pliegos de condiciones 
han de justificar haber ingresado en 
la Depositaría municipal el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

L a venta, se, hace a perpetuidad al 
mejor licitador, con la condición de 
edificar en él dentro de un año, y 
con las condiciones señaladas en el 
pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, dentro 
de los veinte días hábiles, a partir de 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
pe la provincia. 

No se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación. 

L a apertura de plicas tendrá lugar 
el día siguiente al en que se cumplan 
veinte días hábiles de la inserción, a 
las once horas. 

Los gastos de expediente, reinte
gros y edicto, así como cualquier 
otro legal exigidos, serán de cuenta 
de los adjudicatarios. 

E n todo lo no previsto en este 
anuncio, se estará a lo dispuesto en 
el pliego de condiciones, que se ha 
lia de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tablón de»edictos, 
así como a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Loeal, y Reglamento de 
Contratación. 

Villamol, 15 de Octubre de 1956.-
E l Alcalde, B. Rejón. 
4217 Núm. 1.161.-159,50 ptas. 

Ayaiitamiento de 
Laguna de Negrillos 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria del 
día 15 de Octubre actual, acordó ce
lebrar subasta pública para la ejecu
ción de la Obra Caea del Médico y 
Centro Primario de Higiene, y apro
bar el oportuno pliego de condi
ciones. 

Se hace así público; en acatamien
to a lo preceptuado en el art. 312 de 
la Ley de Régimen Local (texto re
fundido) de 24 de Julio de 1955, y en 

el 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de Enero de 1953, para que 
durante un plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse 
as reclamaciones que se estimen 

pertinentes. 
Laguna de Negrillos, 16 de Octu

bre de 1956—El Alcalde, Ovidio 
González. 4221 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

L a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento ha acordado, en prin
cipio, la permuta de un trozo de so-, 
lar de la casa del vecino de esta villa, 
D. Román Castellanos, de 14,50 me
tros cuadrados de superficie, como 
necesario para alineación y ensan
che de la calle de Gil y Carrasco, 
con la que colinda, por otro trozo de 
terreno, sobrante de la vía pú
blica, con una extensión superficial 
de* 19,65 metros cuadrados, existente 
en la parte izquierda del mismo edi
ficio del Sr. Castellanos, que colin
da con la carretera general de Ma
drid a L a Cor uña. 

Lo que se hace público, a fin de 
que, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la inserción deste anuncio, 
puedan formularse por quien lo de
see, las reclamaciones que estime 
pertinentes contra dicha permuta. 

Bembibre, 6 de Octubre de 1956, — 
E l Alcalde, Eloy Reigada. 
4183 Núm. 1.163.—71,50 ptas. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe-
Pecuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

CoBgosto 4214 
Valdemora 4222 
Cea 4225 
Toral de los Guzmanes 4226 
San Millán de los Caballeros 4227 
Sabero 4232 
San Pedro de Bercianos 4278 
Cuadros 4281 
Bustillo del Páramo 4287 
Fabero 4288 
Villaturiel \ 4290 
Valdelugueros 4293 
Castrillo de los Polvazares 4294 

Ayuntamiento de 
Almanza 

E l Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia acordó ceder gratuitamente 
al Estado el solar propiedad de este. 
municipio, sito en «El Mesón», de 
este término, comprensivo de 1.200 
metros cuadrados, que linda al N., 



con finca rústica de D. Luciano Diez 
Diez; al E„ con finca urbana del 
mismo; al S., carretera, y al O., con 
camino, con destino exclusivo a la 
construcción de una Casa Cuartel 
para la Guardia Civil del Puesto de 
esta villa, cuyo acuerdo, para su 
efectividad, ha de ser aprobado por 
el Ministerio de la Gobernación, a 
tenor de lo establecido en el art. 189 
de la vigente Ley de Régimen Local 
y 95 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de 27 de Mayo 
de 1955, 

Lo que se hace público, en cum
plimiento del art, 96 del citado Re 
glamento, para que durante el plazo 
de quince días, pueda ser examina
do el expediente instruido, y formu
larse cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Almanza, 17 de Octubre de 1956.— 
E l Alcalde, C. Mateos. 4295 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal, en autos de jui
cio de faltas, por hurto, seguidos 
contra el vecino de esta villa, Eulo
gio Regoyo Pedrosa, mayor de edad, 
casado, vendedor de pescado y veci
no de esta villa, se ha dictado provi
dencia en el día de la techa, acor
dando señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el día treinta del actual, y hora de 
las once treinta de su mañana, en la 

» Sala Audiencia de este Juzgado, y 
ordenar igualmente citar a las partes 
y al MinisteilD Fiscal, a fin de que 
con las pruebas de que intenten va^ 
lerse, comparezcan ante este Juzga
do, para llevar a cabo la celebra
ción del juicio de faltas, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
incurrirán en la responsabilidad a 
que hubiere lugar. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación al perjudicado o perjudica
dos, cuyos domicilios se descono
cen, y su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido -y 
firmo el presente en la villa de Saha-
gún, a veintidós de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, — E l 
Secretario, Anastasio Borje. 4420 

kequisitoria 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura y deten
ción del penado Santiago Fernández 
Malilla, de 22 años de edad, casado, 
vendedor ambulante, hijo de Santia
go y Soledad, natural de San Pedro 
Latarce, provincia de Valladolid y 
domiciliado últimamente en dicho 
pueblo, hoy en ignorado paradero, 
para que el mismo cumpla la pena 
de treinta días de arresto menor, que 

le resultan impuestos en autos de jui
cio de faltas, por hurto, seguido ante 
este Juzgado con el nútnerp 26 de 
1956, poniéndolo caso de ser habido 
a disposición de este Juzgado Co
marcal, 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en la villa de Sahagún a dieciocho 
de Octubre de mil, novecientos cin
cuenta y ^eis.—El Secretario P. H,, 
Anastasio Borge.—V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal (ilegible). 4343 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 638 de 1956, contrá D. Herminio 
Rodríguez García, para hacer efecti 
va la cantidad de 1893,54 pesetas, 
importe de Cuotas de la Mutualidad 
Laboraf Minera, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Tres vagonetas de mina con caja 
de madera y rodales de hierro, sitas 
en la mina «Eulalia I I y José», en 
término de Torre del Bierzo al kiló
metro 363 de la Carretera de Madrid 
a L a Coruña, valoradas en 3.800,00 
pesetas. 

E l acto d^ remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
Noviembre y hora de las doce la 
mañana. Para tomar parte los lici
tado res deberán depositar el diez por 
ciento del valor de ios bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento, 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días, y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 dé la tasación. 

Lo que se hace público, para gene
ral conocimiento en León, a veinte 
de Octubre de mil novecientos cin 
Cuenta y seis.—F. J . Salamanca Mar
t í n . — E l Secretario, E . de Paz del 
Río. — Rubricados. 
4377 Núm. 1.178.-123,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ros 355 y 357 de 1956, contra D. Her
minio Rodríguez García, para hacer 
efectiva la cantidad de 4.069,95 pese
tas, importe de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 

por término de ocho días y coad-
clones que se expresarán, los biene 
siguientes: s 

M\\ kilogramos de carril de mina 
de siete kilos metro instalados en u 
mina «Eulalia II y José, sito en tér 
mino de Torre del Bierzo ai Norte 
del kilómetro 363 de la carretera de 
Madrid a L a Coruña, valorado en 
2.200,00 pesetas. 

E l acto de remate tendfá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
Noviembre y hora de las doce "de 
la mañaña. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el lo 
por 100 del valor d é l o s bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subasta! 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún pastor que ofrezca 
el 50 por lOO de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente por el importe del expresa
do 50 porlOQ de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a diez y 
nueve de Octubre de'mil novecientos 
cincuenta y seis.—F. J . Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
4378 Núm/1 .177 . -123 ,75 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

Coleáis Oficial de Secretarios, Iníer-
ventares f Depositaríis de UUnis-
Iracióo Local de la provincia de León 

Debiendo procederse a la renova
ción de la mitad de los señores Vo
cales de la Junta de Gobierno, en 
cumplimiento de lo dispuesto én el 
artículo 23 y Disposición Transito
ria 2.a del Reglamento Orgánico, se 
convoca a elección a todos los Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios afectos a este Colegio Oficial, 
para el día 9 del próximo mes dé 
Noviembre a las doce horas en el 
salón de sesiones de la Excma, Di
putación Piovincial, 

L a elección se desarrollará con 
sujeción estricta a lo dispuesto en el 
Reglamento de 31 de Julio de 1 ^ ' 
modificado por resolución de la di
rección General de Administración 
Local de 8 del actual (B. O. del teta
do del día 10). 

E l Ce^so de electores y la convo
catoria quedan expuéstas ai P.uDiifl, 
en el domicilio de este Colegio u 
cial, - - j pi 

León. 16 de Octubre de 1955.-^ 
Presidente, José Marcos, a 
4374 Núm. 1.168-79.75 ptas-

Imprente de la Diputad6® 


